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Uf leyes, órdenes y anuncios quq hayan de IU 
aerinr-ü onJos B O I K T W E S O K I C I A L E S sn han de. mandar 
a | <;¿fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
uráaá lo* Editores de los mencionados periódicos 

(Real órdcr. de 6 de abril d* iSW). 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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fcE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. MÍ ZiaiTENClA EDlTüHlAL,. 

PRIMERA SECCIÓN. 

Pbec io DB'süscniaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
¿aticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscrreiones en Madrid e a las oficinas del B o l e t o » , 
Corredera baja de San Pablo,¡ número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa-
menta por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.*— Un número sue.to 10 cuartos. 
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parte o n o i a . 
PILI 1 TjUlÜHJ—fcOj'JOtü íi'j OlOfilfiV 

HlKSPi'NClA DHL CONSEJO I>E MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (qfue 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
jonúuiian en ésta corte sin novedad en 
ni importante salud. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Córdoba lia negadb al 
Jncz de primera instancia de Aguilar la 
autorización solicitada para procesar á 
José Cornejo, guardia municipal de 
Puente Genil, por lesiones, resulta: 

Que por orden del Alcalde de este úl
timo pueblo, y en virtud de delación he
cha por Francisco Rui/., JOVEN de - 1 5 , 
aoos, de que un vecino llamado Tomás 
Je la Fuente había golpeado á su m u j e r 
recien parida, y se temiese repitiese el 
esceso por haberlo dicho asi y estur em
briagado, el gefe de la Guardia munici
pal encargó á su subordinado losé Cor-
Dejo .|ue detuviese al sugeto en cuestión: 

Que al tratar el guardia de ejecutar 
la orden recibida, encontró á Fuente en 
la plaza del pueblo, y al comunicársela 
le contestó que no obedecía ni aun al 
Gefe ni a! Alcalde; puro al fin ofreció ir 
á casa de «'sta última autoridad á condi
ción de presentarse solo, por lo que él 
guardia consintió, marchando en direc
ción opuesta: 

Que como no acudiese. íuéel emplea- t 

do á buscarle; y habiéndole encontrado ¡ 
en casa de ur, hermano suyo, le mandó 
salir, á ¡o que el último contestó con 
amenazas y palabras insultantes; no obs
tóte lo que, pudo sacarle en clase de 
detenido, no sin que le acompañase de
trás dicho hermano y una mujer en ade
man ofensivo: 

Que al llegar á la esquina de una ca- ( 
próxima huyó el detenido, amenazan- j 

( l" al guardia con un instrumento que la , 
oscuriUaü de la noche impedia distinguir | 
diciendo que si se acercaba le abrasarla; i 
e n vista de lo cual, y principalmente de 1 

ü. n golpe que recibió de su hermano, 
descargó su sable sobre él primero, que 
^taba mas próximo, causándole una le-
s ,on en la cabeza: 

Que instruidas diligencias criminales 
e n averiguación de los hechos referidos'. 

están virluaímente justificados por 
'^declaraciones del herido, de su her~ 
"taño, de la mujer que los acompañaba 

{ y de otro testigo, aunque procurando 
desfigurarlos, el Juez, oido el Promotor 
fiscat,"solicitó la correspondiente autori
zación para procesar al guardia por creer • 
le comprendido en el caso de que habla 
el art. 3í.'J del Código penal; poro el Go
bernador se'la jiegó, de acuerdo con lo 
informado por ¿l Consejo provincial, fun
dándose en que las circunstancias que 
concurrieron en el suceso, eximen al em
pleadlo de responsabilidad criminal: 

Visto el art.!8.° del Código penal, ca
sos 4.° y 11, parios cuales se; declara 
exento ¡de ̂ responsabilidad criminal al 
que obra en defensa de su persona ó de-
r e o W , jó en cumplimiento de su .Üeber 
ó en el ejercicio legitimo de un derecho, 
autoridad, oficio ó cargo: 

Coas i ¡erando que por lo actuado en 
este espediente se prueba de un modo 
suficiente que él inferir el-guardiaT José 
Corncjoda Épsidn al vecincÉTomás Fuen
te, concurrieron las circunstancias (pie 
los artículos citados del Código señalan 
para poder estimarle exento de respon
sabilidad criminal, puesto que aparece 
que. ademas do haberse visto amenaza
do por tres personas, y ofendido corpo • 
ralBWlj PV joa de ellas, obraba en 
cumpliíniento de un deber, y consta que 
solo hizo uso do la fuerza Guando se vio 
atacado de una manera violenta, y des
pués de haber intentado lodos los medios 
para ¿educir al sugeto en cuestión; . 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia : 

del Consejo de!Eslado, \ 
Vengo en confirmar la negativa del 

Gobernador. 
Dado en Palacio á 1.° de marzo de 

1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente) del Consejo do Minis
tros, Ramón MaVía Narvaez. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional,, qué dimane de las 
mismas; pero los de interés jjartioular pagarán so 
inserción. 

determinación del número y orden de 
preferencia en que deban ser clasificados. 

A este fin, y de acuerdo con et pare
cer del Consejo de Ministros, el Ministro 
que suscribe íiene la honra de. someter 
á ia aprobación de V. M. el adjunto'pro
yecto de decreto. 

Madrid 26 de abril de 1865X—Señora:* 
A L, U. P de V. M., Manuel de Orovío. 

~ 6 • • a e . • • ¡¡ ••*- » S c ** . . 
REAL DECRETO. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Imposición i S. M. 

Señora: La ley de i 5 de abril del afto 
próximo!pasado impone al Gobierno la 
obligación dé completar los informes y 
estudios que sean precisos para la eíasí -
licacion ¡de "4osíeflV>icarriles que, con 
los que Ja s¿ hkyan lotizados, deban 
formar p'or ahora a red d j caminos de 
hierro eu nuestra Península. La Real 
orden de 14 de dicho mes y ano lija ter
minantemente la tramitación qiie debe 
seguirse para obtener en breve plazo el 
resultado qué se desea; y arreglándose 
á ella, el Gobierno ha adquirido los da
tos necesarias para que una Comisión 
especial j en la que estén representadas 
los diversos intereses que por necesidad 
deben tenerse en cuenta, se ocupe de la 

II * T 

Conformándome con lo que de acuer- j 
do con el Consejo de Ministros me ha 
propuesto el de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l y Para llevar á efecto lo 

dispuesto en el art. 2.° de la- ley de 13 
de abril del año próximo" pasado, rela
tiva al plan general de ferro-carriles, se 
crea una Comisión especial que, ocupán
dose del examen de todas las informa
ciones y demás documentos reunidos 
al efecto, proponga en definitiva el nú
mero y clasificación <le las líneas que, 
con las ya acordadas, hayaude com^ 
prender la red de caminos de hierro en 
nuestra Península. . s l } 2 5 

Art. £.° Esta comisión la formarán, 
como Presidente, D. Mauuel Gutiérrez 
de ía Concha, Marqués del Duero, y 
Vicepresidente D. Manuel García Barza-
nallána; como Vocales. D. Manuel F'er-
uander. Duran y Pando, marqués de P e 
rales, del. Real Consejo de Agricultura, 
Industria y. Comercio-; D. Augusto Am-
blard. Director general de Impuestos 
indirectos; D. Miguel Mansilla, Cónsul, 
did Tribunal de. Comercio de Madrid; 
D. Toribio Areitio, Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos; D. Car
los María de Castro, B . Calixto Santa 
Cruz, D. Lucio del Valle, D. Cipriano 
Martínez* de Velasco, D. Agustín de El- | 
coro y BereclDar ^ t i . Joaquín riurjez ae 
prado. Inspectores, genetales de segun
da clase del propio Cuerpo; D. Constan
tino de Ánianáz y D. Ángel Relorlillo, 
Ingenieros Jefes del mismo; B. Manuel 
Sivila y Posada, Jefe de Escuadra del 
Cuerpo general de la Armada; D. Pedro 
Burriel, Brigadier, yl). Ildefonso Sierra, 
Coronel del Cuerpo de Ingenieros del 
ejército; I). losé de Salamanca, Marqués 
de Salamanca; I). Manuel Herirán de 
Lis, D. José Campo, D. Ignacio de Olea, 
D. Fausto Miranda, D." Jorge Loring, 
Marqués de-Casa Loring; y D. Joaquín 
de la Gándara, en representación de Em
presas concesionarias de ferro-carriles; 
y del Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos. 1). Gabriel Ro
dríguez, que desempeñará las funciones 
de Secretario. _ 

A r t . 3.° Por el Ministerio de Fo

mento se facilitarán A la Comisión cuan
tos datos y antecedentes existían en el 
mismo. Los gastos qñe £&ra el desem
peño de su cometidosearnecesario efec
tuar se abonaran con cargo al crédito de 
dos millones de. reales que para este 
servicio estraorilinano concede el ar
tículo 1.° déla grecRadaley. 

Dado en Palaciega 2¡t> de abril de 
f 1865.—Está rubricado düj la Real mano. 

-- El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. X ? 

5 •' <5 a 
O 

R E A L DECnETO. 

ha En atención á las razones que me 
espuesto el Minüllro^de Fomento, 

Vengo en declarar Vocales nalos de 
las Juntas provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio/ con destino á la 
Sección de esle£últf¡|no ramo y de las 
Juntas locales déj mismo, á los Directo-
res de_ las Escñ>la£ profesionales de 
Náutica, estableoklayí) que se establez-

i can en tos p u n t o s dónde aquellas exis-
1 tan. ; 

Dado en Palacio a i\) de abril de 1865. 
—Está rubricado de -Ja Real mano.—El 
Ministro de Fomento, .Manuel de Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA -PROVINCIA DE MADRID 

Sección de gobierno^— Negociados. 0—Bagajes. 

Número \ 44. 

^Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en ei ttolelin Oficial, se in
sería ácontinuación la.relativa al primer 
trimestre de esté; año. perteneciente al 
cantón de Perale£de Tajona, á fin deque 
los que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro dei termino de. ocho días las 
reclamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho t ér 
mino serán desatendidas y se procederá á 
laliquTdacion y demás efectos áque haya 
lugar. 

Madrid 26 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . Grutlaciraz do l a V a g a . 
— 
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<r. 
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SESTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE P R O P I B D A l » * Y DijRg, 
díbOS DEL ESTADO. 

'íüv virtud d« la autorización coiicaifi. 
da por Real ^riion de 51 dé mayo \\\\ u 

mo. esta dí'rcccíbn g e D e r a l ha iosucIiJ aIIHR.ét.dia dé; jiiuio próximo á la QDa 

e la* tardé; se ccMre subastar pública 
en la misma y simultáneamente'en Bar. 
celona, Sevilla y Málaga ante los gober
nadores de aquellas provincias, para la 
venta de 17.000 arrobas de cobre, pun^ 
to de aleaciones, marca Corona, produ. 
c'ulo en las minas de Riolinlo, que se cal
cula habrá existentes en ios almacenes 
de la comisaria.de las minas de Ssvilla 
en fin del mismo junio. 

El precio mínimo admisible para dicha 
subasta, será el que tenga á bien GjarS.H. 
el señor Ministro de Hacieuda en pliego 
cerrado, que se abrirá en el acto de su
basta de esta corle. 

La subasta tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla pu. 
blicado en la Gaceta del 12 de agosto 
último. 

La lianza previa con arreglo á la con. 
dicion 6.* de dicho pliego, será de 
170.000 reales para la totalidad déla 
partida y de 10.000 rs. para cada lote 
de 1000 arrobas, en metálico á su equi
valente eñ efectos públicos, en la forma 
que se espresa en la referida condición. 

La admisión dé los pliegos tendrá jjj 
gar desde la una á la una y media, hora 
en que se dará principio á su apertura y 
lectura, y después al en que se halle el 
precio miuimo fijado. Si á dicha hora do 
hubiese ningún pliego presentado, seda* 
rá el acto por terminado. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta áe\ 12 de agostt 
último, y conforme con el mismo, el que 
stiscribe compra al Gobierno arrum
bas de cobre, por el precio de rea
tes cada una. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
' NOTA. El pago lo haré en la Tesa* 
rena de 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 28 de abril dé f 8 6 0 . - - B I Di> 
rector general, José Magaz. 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MAD3ID. 

Por orden de la Dirección general dé 
Mentas Estancadas, fecha29 dé abril iíl-
timo, se saca á nueva licitación oral ei 

Srecinladó de los envases de las labores 
e esta fábrica, hasta fin de junio de 1866. 

al tipo a la baja de un real 40 cents, por 
cada cajón; cuyo acto tendrá lugar eu el 
despacho del señor administrador déU 
misma, el dia 21 del actual, á la una de 
su tarde, y cuyo pliego dé condiciona 
esla de manifiesto eú las oficinas de está 
dependencia. 

Madrid 3 de ma?o de 1865.—El Ad
ministrador Gefe, Alfonso de Gontreras. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Buéna-vista 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del sonor Juez de primera instan
c i a del distrito tic Buena-vista de e*i* 
corle, dictada en 2 8 del corriente y re-
frendadapor el Escribano de núiner0 

don Antonio Valero y García, en los a U ' 
toa del coqcurso voluntario de donJu»0 

Gómez de Rosas, se cita, llama y empl3; 
za á todos los acreedores que so contf* 

http://IH-.on.rn
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conderecho á^lps-bienes f&tlM*-

* nara que en él *^pK»OM^%,iMe\otS 
oi°' P presenten en dicho Juzgado y 
^ h a n í a con los ululas justificativos 
6 5 ns créditos, con arreglo al art. 558 
' u l e v d e enjuiciamiento civil; bajo 
d0 ijbiraiento que de nó verificarlo, les 
aPe

 rjt c i perjuicio que hubiere lugar. 
^SÍdrU 29 de ^ W ^ e ^ g ^ - B r a y o , 

1257. 

l ¿ ¿ dap'fWecÁ'ri^Mlf^ acl pHVudo de 
IW* Navalcarnero. 1 

valcarnero. 
gago saber: Que en este Juzgado y 

jtotjtortuaVikilvqüfc fiefrPnda;.>penü\ea au-
l0Scjetwtwros-Je ipslaqwa uVDw uSund»^ 
¡o Cabanzon, vecino del pueblo de III s-

c a S i representado ffór'sii procurador don 
j0S¿F¡guerpa y Sanrf&« pondrá- Félix Cpr-
doiadelMo, veoinp; do e-sta villa sobre 
^goale ioSOír^ v.n..o|&z4iphos autos se 
f¡ íjictado sentencia¡de;rea»te delJenar 
•rtieulfcq |-)h \ 7 cdliotJ obeía l'di &cn 

Sentencia,—líü la jalla de Navajear-
^roá 5 do aI¡rilide<i8ü5. el Sr. ík Mar 
Duel Dw»wgJiM»i,J nez 4eiprinWl¡i»t*tt> 
cia de este* partido,^abJepdpvvisio; este 
pleito que: .peque en este Jugado ,an¡Vr« 
partes de la un^cpaio,¡actor ;I). Sandaüp 
Cabanzon y.MftGtowgdKtiWWdq ladilla 
de lJlescas< T^priespa^lo» pon, su pro
curador I). JoséfiguerwyíjSatri^y d&ía 
olra corap demandado Félix Cárdena de 
Pió, vecino y labradordéosla, villa, y en 
su rebeldía los estrados del Juzgado," so
bre pago de la cantidad de 1380 reales 

Resultandói qu&'.afr >d^d6y.'£Aftfo? de 
186-4-, el deoxaadadov fatijcAOtfrdBftahde 
Pió en (jocuroento pjjjvacfó sejobijg^'á 
pagarle al D. Saniialió Cabanzónja óap-
tidadde 1380 reales que" había recibido 
del mismo, 'el W WllTMtTWfím 
presentando de íiailo? ,Dara' ggran^fj él 
crédito á Benito Garcia 'Merinero, de 
esta vecindad. 1 'ti. í 1 íi V 

qoe compareciesejfn el Juzgad 
siguiente de cUand'A r e Y)? n fer .JMÍJ»Í¥ 
meóle el documenln privado que con
tiene la obligación d,e {jago referida, bajo 
apercibimiento de declarársele por c o n 
feso si not verileara;''la. coi^'p.areM^cia, 
por no haberlo hecho se le declaró á coo-

Resultando que .el ador en su deman-

dalió Cabanzon la cantidad de 1580 rea. 
les con la obligación de pagarla el día 
16 de enero de 1865, lo que no ha cum
plido ni ha querido comparecer á rendir 
la declaración ilel reconocimiento del 
documento privado, por lo que ha sido 
declarado judicialmente por confesó; que 
dicha declaración '"¿fé tenerse Í>9j.WWsf8 
el deudor produce fuerza legal ejecutiva; 
por equivaler al reconocimiento judicial 
de la firma y que como Tal .confesión ju
dicial producen mérito y virtud ejecutiva, 
jpidióse despachase1 .mandamiento de 
exención contra los bienes del deman
dado 1<>I¡* Cárdena por la cantidad lí-
Quida de los1530 reales, costas causa
ras y que se originen násta el total pago 
)'solvencia, espidiendoal efoClo elopor-
«nio mandamiento, formalizándola pro
n t a de admitir ó abortar en cuenta los 
Pagos legítimos'. 

Kusultancfo qué despachado el man
damiento de ejecución y requerido^ de 
Pago el deudor, no habiéndolo verificado 
& le hizo el embargo y traba de ejecu
ción con arreglo á detocho y citado de 
órnate no se opuso á la ejecución, y acu-
safa laTe^lm?"con "líítacloa der'aüTOr 

han mandado traer los aulós á la 
vista. ~ 

Considerando, que declarado confeso 

el, deudor sdioba- d'íctarariion vtienen la¡ 
KÚSmPnVirlwl que 1la jcpufesioa judicial 
que el' dmuandádoi^líu^iarer,!Inschó en 
jutciaq <ol>n*JÍ)iviíi i o n oup Im! !Jnj:r> 

Considerando qua- dicha confesión es 
titulo que trae aparejada ejecución. 

Visto el art. 061 de la ley de enjuicia
miento civil, fallo, atento al mérito 
de los autos, á los que en caso ne
cesario me refiero, que debo mandar 
y mando seguir adelante la ejecución, 
haciendo tranca y. remate en ios.bie* 
I Í - S del de.man lado sujeios á lá traba 
de !<í}eicuciPnyparaii¡6Pnii'áUHvalor ha* 
-per pago a l acreedor 1 ;db la*icañtidatí 
.da.ilos'.lüiJííQ. rs-j .de- .principal que ¡sé 
AOclamapi!,"costas causadas y que se 
originen hasta haopr leíeetivqet pagd', 
co¿denaado;en las costas ideibste!,paito 
all)defl»í|mla^ FplfXfiiairdona.de Pió. 

Nólifiqueso esta serjlenoia por odic/os 
quo.se lijarán en los estrados del Juz* 
gado, insertándose"OH el WoltlÁn. Q/ftidl 
¿6 Ja provincia u n o , por dicUrseYeo 
rebeldía d e l demandado, librandosonia 
opoi ttiaa c o m u n i c a c i ó n .al Sj. Uoberna» 
der civil de. ;la.provincia para que JOTÍ» 

d e n Í M I inseríj iui i eli d i c h o W'Aclin. 
Pues por esta ra4;SflntóficiaMlo remate, 

asi dormitivamente ju/.gatulo, lo promm-
c.'iOiiinandoiy firmo, —Juan Manuel Do-, 
toinguftfoju noíooB .sonilifiK fiVjaol r.ñob 
. i.líblieaoion.-rTLeid» y publicada fué 
dnt anieriór sentencia pw.eJ ¡SU: D. Juatt 
Maoíiel vÍ)ominguo.z^:JueJ9 primer^ ins-f 
U;ncia de asie partido, ;estafidp.cfilebranf» 
do audiencia pública en ell«:á pnesenoia 
dp..Í»s,,tpstógp.s OprotiW) ArneaylAntonio 
líarcelóá 5 de alwilde 18G5, de lodo-«lo 
pual tyo el líscribano ceriiüeo.-*iViccnle 
p̂ rnandPíwivJJ. 1.1 . - i ,vjaiji«wtofo 
.ijiínPVa:8UI.iasprcioq(eniel Bb/^ft'rt¡Qfir 
CÍ '«/ de:)a p.rpyincia, por-la rebeldíaidei 
demandado Feli* Gardenia ¡dpiPió, se poi 
PP)ft!tfSPííWt^',lJ< i Tí M , 0 t >.orm 

Dado ep tNavaloarjietOiIá '10 de- fabril 
(lo t86'i.^tJuaaf:Manuel(. Domjnguez.—» 
í'or mandado d p . ^ S , , Vicente. Heuna^ 
d e a . M 2o4.+-( 172»—N .5.°) 
cji 011 .-.olmobi/ib o ,T«í .mún imiyí»» 

¿uv;iíúin>M\QÍüO&~&tfilirM. ni.ut l iob;8d! 
D<(n loav-Matóe^-:-l>oá1íf^tó,.r-JileJí é& 

primera instttnciarte esta villa deNa-
s valeai'nero v su partido. 

l l a g o saber: Que sustanciado por s u s 
trámites ordinarios el juicio ejecutivo 
que a-nombre de don Sand'alió Cabauzon 
Martínez, vecino'de lj.lescás, promovió 
el Procurador de es\4"3ozgíiÜo dort Jóse 
Figueroa y Sarria c o n t r a dou Francisco 
Itivagorda y Pérez, de Villanueva de Pe
rales. sobre.pa'ga.itetófcadftJad de 2500 
reales, he dictado con la sola citación de" 
actor ( i ^ ' ^ B ^ í F ' t f ^ á ^ d o ' f W b l d e o 
^.n^A^ado^ jlaaenlencja dp, .repite,, ,que 

séfloi: (ftfp Jú^n Manuel D.ominguez, Juez, 
de primera ¡nstánpíá dé esto partido,na-
Ijemlp' visto este pleito ejecutivo que 
pende en éste Juzgado, entre partes de 
& upa como,actor don Sanda'tio Cabaii-

zou Martínez, Vecino de la villa: ,de Illes-

)Ue>b|o de 

rfe^Perales, y en sii rebeldía los estrados 

de 230rtrá. de principal: Resultando del documento prh 
está al folio primero <! •• • pleito, fir
mado por >lon' Francisco It;*agor(laV Ma
nuel Itivagorda y "Eugenia Pérez, y cuya 
firma se ha reconocido jiidiotaímenle co
mo legítima por el don Francisco Itivagor
da, que estese obligó en dicho documen
to como ftádor y principal pagador de los 
dieudor.ea 4pn Manuel R^yagprdaiy A'pna 
iiugpnia Perez.á pagarle el dia ¿ t de 
enero.de! ..corriente arto, á :dop; :Saudalio 
Cauanzon la cantidad de 2500 reales ve
llón que habían recibido los citados deu-

dbreg> renunciando ademasn et béheTicio 
dd>éáoittfoDS'»™d '»\>i- .«OTobioo' IOS 

Uesultando que el actor en su deman
da ejecutiva ale^óque los deudores don 
Manuel Itivagorda v doña Eugenia Pérez 
recibieron 'deírlón SandaliOCabanzon la 
cantidad dé 250& reales, obligándose á 
devolverla el día24de enerodel Corrien
te ano yá ta seguridad deéátaobliga^ibi 
se constituyó por fiador y principad 'pa
gador con renuncia del benelíéiP^d^'es^ 
cusion don Francisco Itivagorda'Pérez, 
pur cuy> mot̂ Yo «tiáca^feuwntaotfeuua 
agena y renuoaoia'el dsr^nhó' de^qU^se 
persigan .tok'obligadéi.ibas'ííi ^lettaWírtfes 
insolventes antes qu^ii(líri^"fri'céttlrael 
rtjlsm'o IpstnretWisiones'de p'ago, qude^lb 
que legalmente se di^isev reconoce por 

motivo es potestativo en el acreedor di
rigir sos' reclamaciones 'He ^ójveriPta'Con-
tra el fiador, prinéfpal pagáflW,' sin ne-
cesídíd' 99 "íormular •preténsÜdri' álfftíB^ 
contra los obligados: que• reconocida1 w 
firma por ^Itivagorda del documér|to de 
obligacionj.'este reminocimiénlo Reduce 
virtud fenéliva, y pidi<3¡ se despachase 
¿útánrJamléñló de^iééuclttn c'on'trá el'don 
Francisco1 W^ágWoa ^'^Ir^^twrlir 'éti io 
tidad liquida de 2300 reales de princi-
pal y costáS; ' ' 

Resultando que despachado el manda
miento de ejecución, requerido de pago 
el deudor, citado de remate , y acusada 
la rebeldía por no haberse opuesto á la 
éjePÜtódn^déMWdel téroflifo aé'láMéY^ 
y citado para sentencia el actor, todo en 
la forma que la ley prescribe, se han 
traído los autos a la vista: 

Considerando que don Francisco Iti
vagorda y Pérez, demandado, ha reco
nocido judicialmente el_:documento,.pri-, 

dor y prin'íijpal /pa^ad^.r^nupciándo el, 
beneficio de escusion, '^ .p 'a'gade^á 'd^ 
S^udaliq ; .Qa,bau#)q (.|^,^.can^uap^,tap¡ los 
2500.realas, vellón'; que según di.chojdo-
WffW'- O ^ i ^ ^ ^ H í W ^ f t ^ S U ^ f e ó : 
reconocimiento judicial tiene vi. tud eje
cutiva, v acre no "se.üa\p^t||ig¡ i^'j^yeje-
cunipn ejo^tm (let ^érmiop do IÍI ley y quê  
se na acusado la rebeldía: - r - p 

juicj^m|pMf Q ^ Í U ¡ ] J M oj, <• [ ftjj M J , | 
Fallo, atenloal mérito.de (Iós auto.-», á 

flup^papp flPC¡^g^9¿^r!^^^jque 
debo mandar y mando seguir adelante la 
e^ecu<j[ioD|jdespacbad a en es. le pIeilo. 

kihl ae Iá provincia, librándose a ( | r . 
cho liu la oportuna. Qpm.unicaci.on aVse-" 
hór Gobernador c i v i U e la ¿H-pviucja. por. 
dictarse en rebeldía del demandado, 
condenando á este eor todas las costas de 
este plpí.tp, pu^es, ppr¡/es.^a jpaÁ.seqtppcia 
de remate, así lp pronuncio mando y, fir
mo.—Juan Manuel'uominguez.' 

Publicación.r-dLaida~£. publicada fué 
la anterior sentencia por el sefior don 
Juan Manuel Domínguez, Juez del prime
ra instancia de estabula y su partido, 
estándose celebrando audiencia pública 
en el cita de-bovhnlc los testigos Lean
dro ¡4«ce:o ;y 'Antonia i (BartJeJp/. \tetqw 'jo 
el Bs^rtb^PQd^^jM^adQ.iCB^Wiico. : í „ 

.r¥eea)cuinplimteniP/deJlolpi ,e?«!Mdó'en 
tos artículos M85., 11.90 ;y llOd'xtóla 
ley. de-: "Enjuiciamiento c i v i l , ospido e l 
presente: ̂ edicto para .isti i o s^rek)» e n e l 
Boletín Oficial de .esta provincia. 
-oí)Mo-ett'WtiYaJcaPttaioá í l l idt íabri l 
de 1865-—.luan.M. liomingue/..-—Por su 
mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.— 
1253.—(173.—N-3. a) 

•)í»8 9l> 7«u üT'd) iY J I S T K o b o n t ítoo 
.CoaiHiperior autpr«,afiio» <z\: A^uut»t 

tamienlo de osla villa sacá á pública' sn-
nástu ia'eJeotíPion (telas! «obras -necesaJ-
rias nara dar nueva entrada á la ea<a ca 
pitular v habilitar nndvo'lotííl da engan
che alalfoli de la Administración d»- Gi
taneadas, inmediato á la misma, bajo 
el plano v condiciones facultativasj eco
nómicas formados at .efecto, v por la 
cantidad de 377)5 r s . v 50 céntimos en 
que ha sido lasada . 

La snbasta tendrá efecto el día 15'de* 
jnriio próximo, h las doce'ilola rnaftafl^ 
a'n^e,l1?bM^a ,cío*• muHicffeirrfbleVi^i 
fióse en e l los la* prevenciones d.«!!á ReaP 
InstrncéiWrrde IS'ile marzo de lSr?>. tv.fr 
mlfierídose' las proposiciones oue .<p pre^' 
Séatóji eji f)lié'ftfj*'Perradds: áfffeglall691 ê l 
iní lbdo al modeló qtie ''se^nserta ¡¿bü* 
tlttuacionVá rosque han do acompañar 1 

la carta de pago que acreditatialíei4 coñ¿> 
signado ertt!cáHdárT de'lféií^iW étiíU'de-
ppsítaria de Avuntamienlo el importa 
mW'fSbPÍóof.u%iá&mi<t Sfcí 
d í l ' í ipor y^ñficiíKdóHb 'en tffáéro'metálico 
ó en efe^b^bíRHtcos^r t rVaWyrtqüi 
son admisibles según las disposiciones 
vigentes. . . . . . í h ñ . . . . 

Fn el caso de qríe' fés'nlVen dos ó mas 
proposiciones- iguales*ose celebrará ubi-
c.;imenle enlrn sus autores lina . s«>gmt I* 
licitiicion abierta ad los térninoB pnevpp 
nidos por la citada instrucción, s iendo la 
}»rimera me inra ad:ni>iI)Ie p¡tr 1 dicha. 1 i« 
c4táoipB:abiaria>el«óeiiPj^diaza^o-^por lo 
menos de la cantidad "fr.eciila en U s pro-
posieloeesi : pudiondfloser las suaesívastá 
voluntad en ¡Ins. licitadorpsaor, ol 01ra 
- ;iQ«junenar: VitrajoSCblje. abril, de; W ^ , - 9 h 
Ll Alcalde c u i H l i l u o k m a i , Manuel!¿arcía 
I o pez .—Por M I mandado. .1 ose María SaU 
días de Lujan, gsbltimbfl n s i 9 « oa I K C » 

Don N N , vecino dedo.] 
, enterado del anuncio publicado con 

fecha,30 de, abrjl de 1865 v de las con-
dicirtoé^f requisitos" "qücí ]sé''éxlgafr'pkra 
la- adjudicación !en pphlica sulnasta do la 
ejecución de- las* obfps inwtísjariBft á̂ darf 
nuev-a entrada á la c i isa capitular de 0 8 -
talviléa, y hábilítór nuevoi; local .para el 
alfolí (losu atliuinistracion de es la í icndas, 
sel .«oaaprompte: 4 límuar % m oarjgio <dicho, 
servic io , con e.siricia .sujeción á tos- es-
prei»u(ís:r^u¡3ilP8u«por!Ía< ¡eauj¿lad;de> 
^aqal se;flondrá:en l.elcala quósea.), 011 

no 1 i.: i! Fecha y (iaula. 
. 1 6 ^ » l i.{ 

pbcnrftffl olv". f oipnr.i^ Job r.br,io[o!/. 
Alcalilía conritilunional do N¿vafcarn oró.• \ 

Habiéndose aprobado por 
tísimo Sr. Gobernadortíivil las bases que 
el AyuaJaroieiKory^YPRea^ 

ovni *jnn, rvrñ^uti 
ppt término de trein 
ico-cirujano que a s i s -

áftutfóla' la vajeant 
la «lias, deurt Mó. 
tira á W W i i i á f Rotores y éspóMi 
ou.'^e laclen, por la asignación :de'4b00 
reales'<pie percibirá del fondo municipal 
cniatorma qué1 establee:; el reglamento, 
y por. tiempo de doá1 abpS'«Mey,;'(i¿rra^¿ 01 
conir̂ áW ( j ¡ t j f l a ^ r ^ ' ^ í f f i í i í ^ ! í 

Las solicitudes y i loci imenlos que 'b*\L 

Doroteo Medrano. 

6¡b olio no aobiJinrü, e*llU\ KQ\ o'l 
- Í D i m m i aohlidiA noíoaPtialól rd ioq 

Akatd^i e o ^ t a c i o n a l da Hú|¡jjer»,,¡ ,;q 

Hecha postura en ^ Í ^ ' M ^ 
celebrado en este dia á r arréiidamieoió 
de los derechos de consumos v véala esr-
HWsfVa áT^oímén^r1 u^Va^fa t t e f i t ^n^ 
drá lugar el regundo el domingo 7 de ma
yo inmediato.-n2'ni aadons tXH 

No habiéndose; presen tat'ólícíttidóres 
para el de los artículos !catftes sétíáas, 
Jáfinfii aceite y vímigro,ylrcn^lbs los 
requisitos de instrucción.:«ad tendrá poi 
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primer remate el anunciado para el 7do 
mayo, señalando para el segundo el 14 
del espresado raes. 

Humera 50 de abril de 1865.-151 Al
calde, Félix Rubio. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de 
Torres. 

Se halla vacante la plaza de maestro 
herrero, la que se proveerá á lin del pre
sente mes, pudiendo < onlar con 40 pa
res de labor que el gremio de labradores 
satisfará á 85 rs. par, dos reales por libra 
de hierro, un real por cada aguzadura y 
y cuatro cuartos por cada boquilla, para 
todos los que no se ajusten; se admiten 
solicitudes durante todo el mes de la fe
cha por conducto de la Secretaria de 
Ayuntamiento. r'.. . n h í ^ s l } 

Lo que se anuncia á los efectos opor- , 
tunos. 

Pezuela de las Torres 1.° de mayo de i 
1865.—El Alcalde, Hilarión Paez.—Ma^ I 
nuel Rubio y Al vare/., Secretario . 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 

Debiendo formarse el apéndice al nmi-
Haramiento de riqueza de este pueblo 
que ha deservir de base al repartimien
to déla contribución territorial del ano 
económico de 1865 á 66, los propieta
rios, colonos y ganaderos de esta juris
dicción que hayan tenido alteración en 
sn riqueza,- presentarán relaciones jura*, 
das que lo acrediten en esta secretaría 
de Ayuntamiento, en el término de quin
ce dias, á contar desde ta publicación 
de éste en el Boletin'jOficiat, pasado el 
cnal no serán admitidas. 

Madarcos l .°de mayo de 1865.—A 
ruego del' seffór Alcalde, José Maria 
Lobo. ' •<! 
no;) olir.oildün oioiwBBatoh obsinlns , 

a constitucional de Mejorada. 

Se halla terminado y do manifiesto en 
la secretaria municipal de esta villa, por 
término de diez días, el apéndice álami-
ramíenlo de riqueza de la misma que ha 
de servir de base para la derrama de 
contribución en elI próximo ano e conómi 
co de 1864 á 66, á fin de que los que se 
crean agraviados puedan reclamar den
tro de'dicho término, pues pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha- ¡ 
ya lugar. 

Mejorada del Campo 1.° de mayo de 
1865.—Kl Alcalde constitucional, Fer
mín GoBJtalez. 
i l lp üí»írj;«.t «fil liyiTT.tT.iii'/'.J.'«í! - .i • 

Alcaldía constitucional de M a j a d o n d a " I 

Se baila terminado y espueslo al pú
blico en la secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el 
apéndice al amillaramiento territorial que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución para el año económico 
mas próximo; en la inteligencia dé que 
pasado dicho término, no se admitirá 
ninguna reclamación. 

Majadahonda l . t t de mayo de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Lucio Bus-
tillo. 

5 5 0 , carneros, que hacen!8677 id. 
201 corderos, que hacen 5337 id. 

Précws de arliculos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 ouartos libra. 
Mem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de cortero, de 24 á 28 cunrlos | 
. libra. 

Ídem de ternera, de 00 á 98 rs. arroba* 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 
de 30 á 54 cuartos libra. 

Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Precws de granos '» el mercado de hoy. 
Cebada de 26 ir2 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido 1612 fanegas 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 50 
ldemmínimo 42 
Ídem medio 45,21 , : n w 

.Madrid 4 de mayo de 1865.—El 
AJcalde-Corregittor, José Ossorio. 
-ionhu 'Á Bdlstfi UDíi: i j.l.inpil b&Lii 

— = » 

BOLSA DE MADRID. 
i r.tit>.i¡vii v .Mnuirrrrrh u!:i.Jir> .tolim.b la 

£l ¿ o . un (ou nil IÜÍI:.i t.\ 
Cotización del 4 de mayo de 1865. á 

las tres de la tarde. 

F O N D O á p ú b l i c o s . 
-iíl < v. i ' j . ' l «oí» cu\) obfimól li&aoO 

Tituíos del 3 por 100 consolidado, 
no-publicado. 46-00. 

Ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado, 41-15; aplazo 40-9,\ 41-10, 2& y 
40 c l i n cor. vof: <¡™ 

Deuda def personal, publicado, 46-00. 
Billetes hipotecarlos del Banco de 

España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
do interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 .* de abril de 1850, do á 4000 rs. ídem 
83-75 : iil'i'íu")'! si oDf>euo« M I ' i ? 

- : , ! ldém de á 2000 rs., id., S i ^ O Í ) . 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs. , no publicado, 84 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 1858, idem 78-20 y 10, 
i Obligaciones del Rslado para subven-
| clones de ferro-carriles, publicado, 80-

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 131-00 q. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-55 
^Pairtó §•& ' á á s - T Í S T É , S.03 p. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

iíinr.ib&K! p^Jmoíl 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de arliculos de consumo,,re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 
- e m o ü T u r n i o . • !•> ! típfcvi 1" itauLütfc. 

5172 arrobas de trigo. 
. 2608 idem de harina. 

6764 idem de carbón. 
119 vacas, que componen 47.881 

libras de peso. 

PákTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
COMPAÑÍA ESPLORADORAGENERAL 

DE MINAS 'DEH lEN-DBLÁ ENCINA. 

¡Sociedad especial 'Minera. 
No pudiendo celebrarse la junta gene

ral acordada para el dia 6 del presente 
mes, tendrá efecto el dia 9 del mismo, 
en la calle de Capellanes, núm. 10, á 
las ocho de la noche. 

Madrid 4 de mayo de 1865.—El Se
cretario.—1252. 
— ' • : » . . V <l*.I i< nomníl . 

P L - , C Q M U S f f l a r = = 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo do la Junta directiva, y 
con arreglo al art. 21 de la ley de 6 de 
juüo de 1859, se requiere por tercera y 

última vez á los señores que á continua
ción se espresan , para que en el término 
de quince dias se presenten á satisfacer las 
cantidades que por dividendos p&siv-s 
adeudan v los gastos de los anuncios, en 
la tesorería de ta misma, a cargo de don 
Vicente de Baranda, calle de rlorlaleza, 
número 1, tiendas 

1). Federico Rodrigue/., por la aecion 
número 42, t r i s dividendos importantes 
I l o rs . ; doña Rafaela Santamaría, acción 
número 130, dos dividendos. 60 rs.;don 
Venancio Hernández, por la segunda mi
tad de la acción núm. 108, dos- dividen
dos, 30 rs.; don Manuel Guerrero, por 
la primera mitad de la acción número 108, 
dos dividendos, importantes 30 rs.; doña 
María Sana Romero, por la acción número 
417, dos dividendos, 60 rs.; don Ramón 
Gil de Sola, por la acción núm. 126, dos 
dividendos. 60 rs.; doña Manuela Tris, 
por la primera mitad de la acción número 
107, dos dividendos, 30 rs. 

Y por segunda vez se requiere á los 
señores don José Martínez, por las accio
nes ¡oúms. 2, 4, 7, 8. 16, 21, 31 pri
mera mitad, 38 primera mitad, 62> 90 y 
97 primera mitad, 3 dividendos, 10 «5 rs/, 
don Francisco Martínez, acción núm. 6, 
3dividendos, 110rs.;don Justo Martínez, 
acción número 63, 5dividendos, 110 rs.; 
doña Josefa Martínez, acción núm. 75, 5 
dividendos, 110 rs.; don Bnriqne Mar
tínez, acción núm. 87, 5 dividendos, 110 
reales; doña Kvarista Martínez, acción 
número 92, 3 dividendos, 110 rs.: doña 
Agustina Annendariz, acción núm.35, 5 
dividendos 110 rs.; don Antonio Den-
daricna por la segunda mitad de la ac
ción núm. 51, 3 dividendos, 55 rs.; don 
Pastor Martínez, por la acción núm. 46, 
3 dividendos, 110 rs.; don Juan Mendía, 
acción núm. 27, 3 dividendos, 110 rea
les; don Joaquín Garrías, acciones nú
meros 19, 50, 47 y 81, 3 dividendos, 
440 rs.j don José María Lapuenle, ac
ción núm. 22, 5 dividendos, 110 reales; 
doña Juana loarte, acción núm. 58, 3 di
videndos, tlOrs.jtioiiJosé López Ayllon, 
acción núm. 67, 3 dividendos, 110 rea
les; don Juan Martínez, acciones números 
55 y 113, 3 d iv idendos , . ^ tSK/^OAtVir 
ceote Martínez, acción núm. 2<j, 5 di
videndos, 110 rs.; y don Manuel Gómez 
Padierne, por U primera mitad de la 
acción núm. 112, 3 dividendos, im
portantes 45 rs. ' 

Madrid 4 de mavo de 1865.— El Pre
sidente, J. A.—1256. 

iB'j'l uob i.-Uflii't r ¿hii- .?y/ Í Í Ü V . H J ^ . ' I 
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EL VATICANO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley demínas 
de 6. de julio de 1859. se reuliierc por 
tercera y última vez á los socios que á 
continuación se espresán, para que en el 
término de quince dias satisfagan al te 
sorero don Gaspar Salas, que vive calle 
de la Independencia, núm. 3, cuarto 
cuarto, los dividendos que tienen en des
cubierto por las acciones que poseen en 
esta sociedad. 

D. Antonio Sagarminaga, por la se
gunda mitad del núm. 63.. 150 rs. 

I). Ricardo Casterá, por la primera 
mitad del'núm. 64 y la segunda del 99, 
200 reales. 

D. Francisco M. Contreras, por los nú
meros 100 y 101, 520 rs. 

Madrid 1.° de mayo de 1865.—El Pre
sidente, Cefcríno Avecilla.—1250. 

u i i w a H U > i>i: KMJti 
LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 
Mina Rara Casualidad. 

La Junta directiva ha acordado la 
imposición en 1 .'Me mayo det d i v i d e n d o 
pasivo número48, de 20 rs. vn. por ac
ción, seguh acuerdo tomado en la junta 
general de noviembre pasado. 

Madrid í:*de-mayo de 
Contador-secretario. ' , °°-^El 
y ol>r.x*ul odoib . Í 1 £ L . J H Í ¡ I Í C 1 - | , . ¿ J * , 0 R « » . 

Desde el dia 20 hásjfá A 25 ,| 0, 
senic mes de mayo . se. pondrán'nú v

p r e ~ 
después de e squ i l adas .MI el r a n c | , , C n * a 

l l u r b i e t a . h una legua (W Segoy¡a , ! e 

d a de la Gáf¿% d(is ó n .as ' rebaña 
bvéjáS y uno dp c a r n e r e a p ? S n

 f í 

de la cabana merina superior de D O N i 3 

to Hernández. n J u s " 
Los que deseen adquirir el todo 6 na 

te de ellos podrán presentarse dich 
días en el referido rancho, donde est 1 
el ganado y se tratará de su aiusto^ 
venta.—1244. J Q S l e 1 

V o l j J ^ S I l l U'i ':::(.! ; ; I > i ! ; , A , R • 

Administración de la Alameda del Bstt 
lentísimo Sr. Duque de Osuna, etc. etc' 

Pastos de primavera y verano. 

Se arrienda en pública subasta, que^ 
verificará en esta administración el día 
8 de mayo próximo, á la una de su t a r 

de, bajo el tipo de 600 rs.,-las 23 fano* 
gas del prado Ucillo y 7del prado Sotu 
lio, pertenecientes a esta posesión. yp0J 
el tiempo desde 15 de mayo próximo 
hasta 15 de setiembre* Üel corriente afte 
con toda clase de ganados, esceplo el d¿ 
cerda y vacuno;'cOU sújenicn al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la citada adminigWatoHm. í 

Madrid20 de ánril de 1865.—El Admi-
nislrador. José María Díaz do Cevallos 

1230. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno Y 
Administración délas provincias :vain-

' cluida la ley dé imprenta comentada! 
Esta obra, diversa tic btrijíg que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que cllamos a continua
ción: 

Ley para él gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincia*.—Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las, provincias.—Id. en 
cuanto a los Sdb-gobet'nadores.—Ley da 
presupuestas ,y contabilidad provincial. 
—Real decreto, ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con Jos generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que 4e-
ben ejercer los'GojeFpádores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de ta administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglámen lo. —Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla* 
mentó para los guardas'municipales y 
particulares del campo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Él comentario déla ley de imprenta 
bastaría para que lodo jurisconsulto T 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCUO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, 
una esplanacion de sus arliculos y las opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, on 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 55?» 
tienda. 

TI IIJ, 
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